
ti CÁMARADEDIPUTADOS
MESADEMOVIMIENTO.

I

2 5 OCT2010CÁMARA DE DIPUTADOS
DE lA PROVINCIA DE SANTAfE

R.clbldo /2: I~ . Hs.

P CTa DE CI

La Cámarade Diputadosde la provinciade Santa Fe RESUELVE
adherira la "Deciaraciónde Moron",adoptadael 13 de agostode 2010en el
"PraCongresoSudamericanosobraDerechosde la Nillezy laAdolescencia.

SEAoR PRESIDENTE:
En el marcodel "PreCongresoSudamericanosobraDerechosde la

Niñezy laAdolescencia"organizadoporel "ForoPartamentariopor la infancia"
y el Municipiode Morón,y quecontóconel apoyode la SecretariaNacionalde
Nillez.Adolescenciay Familia,se adoptóel13 de agostodel corrienteaño, la
"Declaración de Morón".

Ésta,aJyotextose anexaa la presente,aJentaprimeramenteconun
diagnóstico de la raalidad actual, donde se destaca a la Infancia y la
Adolescenciacomo un sector estratégicoen el desanrollosocial, político y
económicode los paises; se alude al cambio de enfoqueexperimentadoa
partirde la aprobaciónenel allo 1989, de la Convenciónsobre los Derechos
del Niño por la AsambleaGeneralde las NacionesUnida,y de la progresiva
adopciónde leyes especificasde protecciónintegral de derechosde niños,
niñasy adolescentes;y se destacaque éstas son insuficientespuessiguesin
resolversesu desarrolloprioritarioacordea las expectativasquese generaron
con la sanciónde aquellaConvención.

Asf, y en la idea de profundizarestrategiascon la comunidadque
trasciendanel rol de garantede derechoshaciauna participaciónactivaen fa
promoción y protección de la Infancia y Adolescancia, se aprueba la
"Deciaraciónde Morón",entendiendoque la Infancia y Adolescenciason el
impulso principal para conjugar la justicia, la libertad Y la alegria, que nos
permitan "infantilizar"el mundo, cambiando la negatividadadulta de seres
mortales,por la utopíainfantilde seresnatales.

Se aludeen ella a muchosaspectosrelevantesde la problemáticay
se formulanpropuestascon impactosobrael sectorpúblicoy el sectorprivado
quetiendena avanzaren la vigenciade losderechosde los nlllos, niñasy
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adolescentes, destacándose iniciativas nacionales, como la Asignación
Universal por hijo en la Argentina, y se remarca el desafio que implica avanzar
sobre las transformaciones culturales, refiriéndose espacialmente al rol de los
medios de comunicación, a la importancia del cumplimiento de la agenda
escolar; al respeto por el derecho a la identidad, al rol de la familia y otros
temas relevantes.

Además de formular ese diagnóstico, se ocupa de proponer poIlticas
concretas, como por ejemplo, en el ámbito legilslativo, la adopción de Leyes de
Protección Integral, de Financiamiento Educativo, de Salud Sexual y
Procreación Responsable, de Transfarencias Económicas Ciudadanas, y de
Servicios Audiovisuales, son ejemplos de una ciudadania renovada y robusta,
en defensa de la Infancia y Adolescencia.

Se promueven además acciones en cinco niveles: municipal,
provincial, imer provincial y regional, nacional e internacional y se proponen
cinco objetivos de cara al IV Congreso Mundial sobre Derechos de la Nillez y la
Adolescencia: Que ningún nitlo o niña sufra hambre; Que a todos los niños y
las niñas se les garantice la educación inicial y accedan y permanezcan en la
escuela primaria, y la secundaria; Que ningún niño o niña sea abusado o
explotado; Que todos y todas los niños y nitlas, permanezcan en su familia y
en su entorno comunitario; Que el respeto irrestricto, a los derechos humanos
de los niños, niñas y adolescentes sea el principio rector guía de la práctica del
sector público y el sector privado

Asllas cosas, la trascendencia de esta declaración amerita que este
cuerpo haga suyos los objetivos plasmados en ella y manifestar su voluntad de
practicar todos los actos que fueren necesarios para aplicar sus principios en el
seno de esta Cámara.

Este último objetivo incluye a la presente en las prescripciones del
arto97 del Reglamento de esta Cámara, in fine, que en concreto dispone: "Art.
97 Proyectos de resolución. Se presentará en forma de proyecto de resolución
toda moción o proposición que tenga por objeto originar una resolución
particular del Cuerpo, el rechazo de solicitudes particulares y, en general, toda
disposición de carácter imperativo que no necesite la intervención de otros
órganos coIegisladores."

Por las razones expuestas, solcito a mis pares me acomRc
voto favorable para la presente iniciativa.

Lio..Matcel
Di
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